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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 3 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
PROTOCOLIZACION 

Quito, 29 de Diciembre de 1,997 
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CONSTITUCION DE 

: GALASAM INTERNACIONAL S.A. 

: OTORGAN 

? SR. CRISTIAN VICENTE SAMAN CERASUOLO Y OTRO. 

, CUANTIA: 53/.10*000.000 

9 
DI 4 COF 

10 
Ls G.M.P. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

A República del Ecuador, hoy dia VIERNES SEIS DE JUNIO de 

$4 mil novecientos noventa y siete] ante mí, Doctor GUSTAVO 

15 FLORES UZCATEGUI1. Notario Noveno de este cantón, compare- 

e cen: Señor CRISTIAN VICENTE SAMAN CERASUULO, soltero; y, 

17 señorita BLANCA LEONOR SIERRA VIZCAIND, soltera, cado uno 

18 por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en 

20 esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obli- 

21 garse, ?putenes conozco de que doy fe, y dicen: que 

22 eleva Y escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

23 tenor RO a continvación transcribo. SEÑOR NOTARIO.- 

24 En 1 rátocolo de escrituras publicas 3 su cargo. 

25 sirva heeer constar una más de Constitución de companñla 

26 anónim imitada, contenida en las cláusulas que siguen: 

27 COTPARE ENTES Comparecen a la celebración de esta 

28   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

escritura, el señor Cristian Vicente ' Saman Cerasuolo, 

  

soltero; y, señorita Blanca Leonos Sierfa Vizcaino. 
A 
  

geonltera. con la finalidad de expresar su voluntad en la 
? 

  

constitución de Compañía. PRIMERA: ESTATUTO. La Compañía 

  

que e constituye mediante este instrumento , ftíene el 

  

Siguiente estatuto: ARTICULO — UMO. DENOMINACION — Y 

  

DURACION.-— La compañía que se constituye mediante este 

  

contrato, se denominará GALASAM INTERNACIONAL SOCIEDAD 

  

ANONIMA, cuyo plazo de duración será de cincuenta años 

  

cantados a partir de la inscripción de las escritura en el 

  

Registro Marcantil. ARTICULO DOS.- OBJETO. La Compañía 

  
tiszts por objeto dedicarse 3 la prestoción de servicios 

  

profesionales de Agencia de Viajes International yío 

  
Operadora, pudiendo ejercer las actividades contempladas 

  

en +1 Reglamento de Agencia de Viajes vigente a la fecha 
£ 

  2 

vo otras actividades o gestiones propias de esta olaze de 

  
agencias de Viajes permitidas en las Leyes siempre que se 

  
relacionen con el objeto social, pudiendo además aportar 

  
con capital para la formación de otras compañías. Podra 

  
además la compañía ejercer cualquiera otra de las activi- 

  

dades turisticas contempladas en la Levy de Desarrollo 

  

Turígtico vigente, sin restricción de ninguna naturaleza. 

  

ARTICULO TRES. DOMICILI10.- El domicilio principal de la 

  

Compañía es la ciudad de Quito,  — provincia de Fichincha 
" 
  

y En forma inmediata establece una sucursal en la 
a 

  

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas y en Tulcán, 

  
provincia del Carchi. además podrá establecer agencias 

    U o sucursales en cualquiera lugar o sitio del pais,   
s, 
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NOTARIA NOVENA CANTON.QUITO 

previa autorización ¿e Ja 

ARTICULO -—CUATRO.- CAFITAL £OCIAL.- E) ca     

    

de-la  compañin es Je DEZ O PMNNLLOMNES. DE SUCRES 

do en diez mii acciones novinativas de un wi 

Cada. vuseradrz del coro, 

inclusive . integramente «utcrito Y Fagado __ en 

EUerez 

TEerD, cero uno  » djer mil 
$ 

SEpe-. 
  

cie, de acuerdo a) detalle corstante en la cláusula de 
  

integreción  —tej capital, ARTICILO CINCO, - ACCIONES. - 
  

Los títulos o certificados de »ociones se expedirán de 
  

conformidad ¿Son Ja dispuesto en Ja lev de Compañinae y 
  

podrán representar una 0 wr acciones. En jo concer- 
  

viente a a propiedad de INE ROCIONEE , (TTREPREOE. 
  mer . e 

constitución de yraváwener. perdidas yA surtitugión te 
  

estará n Jo dispuesto en In lev de codpañsas. 
  

ARTICULO 5E15,- AUMENTO De CAFITAL socih .-- Log 
  

  

mccionistas tendrá derecho preferente prra huscrivir 
* 1 

en loz aueentos de capital social que e paoordará en 
  

legal forma. en Jaz proporciones y dentro del plazo 
  

señalado en In ley de Compañías : transcurrido ese 
  

claro . Jae MUROS acoioner podrán er inclucive 
  

ofrecidas » terceros de acuerdo con las rexulaciones 
  

que, ( poll B ente 
  

efecto De establezcan. ARTICULO 
  

DMINISTRACION.- La compañía estará a 
t
s
 

  
yoberna das 

    Junta General de Accionistas y ademinictrada 
  

A rriamne y, el Gerente. Genera). ARTICULO 
  

DCHO: - beiua * JUNTA GENERAL. - la Junta Genera) Jegaj- 
  

sente cofvocada Y constituida cer Jam máximnm nutoridad 
    de la coppañsa < con Jos mhe  aupjios poderez, paras   0, 

"a
 

tr 

de 

mi 
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tintas y resolver todos los asuntos selativos a lor 

nerocios sociales y para tomar Jar decisicnes que INIque 

  

  

convenientes en defensa de Ja 2ocieded. ARTÍCULO FRUIEYE, — 
  

CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas 
  

serán ordinarias y extraordinarias. Las ¿untar ordinarias 
  

ge reunirán una vez al año, dentro de Jos ires primeroe 
  

seses posteriores a la finalización de) ejercicio econó 
  

mico de In Cosmpriíia, para considerar or asuntos determi-— 
  

nados en los nurerales dor. tres y cuntro del artículo 
  

doscientos retenta.v tres de la ley de Compañias y cun!l- 
  

quier otro mento puntualizado en >3 crden del dia, de 
  

cuerdo a Ja convocatoria. ARTICOLO DJEZ.- IVHTAZ EXTRA- 
  

ORDINARIAS.- Las untas extraordinarias se reunirán 
  

cuando fueren convocadas. pera tratar dor asuntos puntua- 
  

lizadoz. en in convocatorinm. Tanto Jas juntas generales 
  

como Jas extraordinarias, se reunirán en el domwiciljo 

  1 

principal) de la compañia. salve lo dispuesto en el 

  

artículo doscientos ochenta: de la lev de (orpañíiars.AR- 
  

TICULO ONCE.- CONVOCATORIAS.- Lar untar Generapler serán 

  

convocadas por el Gerente de la compañia o por quien Je 

  

estuviere reesplazrándo v. en caso de urgencia, por el 

  

Comizario y en os casos previstos por la Ley de Compre- 

  

hire. por el señor Superintendente de compañías. Fodrán 

  

pedir ln convocatoria Jos socios que representen e) 

  

veinte * cinco por ciento de) capita) social, parra 

  

resolver os asuntos aque trate la petición. las Juntar 

  

Generales serám convocadas wediante la publicación de un 

    aviso. en )a prensa , en uno de los diszrios de mayor   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES.UZCATEGUI 3 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO. 

circulación en el domicilio principal de a compañia, con 

ocho días de anticipacion , por lo wenos al de Ja re- 
  

uwmión. Fara ej computo de ese plazo no se contarán mi e) 
  

día de )a publicación ni el de Ja reunión y serán bábji- 
  

les. pera: el efecto, todor oe dias . inciuvvendo Jor 
  

terindos y de descanso obligrtorio, ARTICULO IMXCE.-. 
  

QUURUM.- Fiera que la Junta» Genera) pueda instalarse y 
  

deliberar  validamente en primerz convocatoria, será 
  

necesario que Jos accionistas concurrentes representen 
  

por lo wenos la mitzd del ospital "socin) pagado. En 
  

Segunda convocatoria la junta ee instalará con el núsero 
  

de accionistas presentes. rex cum) fuere el cnpita) 
  e Ar 

social que representen y ai ee expresará en )a convocr- 
  

torinm., ARTICULO TRECE.- QUURUM -ESFECIAL:- Para que la 
  —* 

dimta General ordinezrisz o extracrdinarin pueda »cordnr 
  

valdidasente el aurento o dieminución del capital, trant- v 

  - 
le
 

tormación Jm convalidación. Ian fusión. la disolución 
  

enticipaón ln reactivación <j ee bhaJlare en proceso de 

  4 

liquidación y en genera) cualquier modificación «del 
  

estatuto, requerirá la concusrencia de aecionistas que 

  

representen la mitad del capital social pagado. en primer 
  

convocatoria, en segunda convocatoria. bastará la concn- 
  
    cren: e accionjetas gue sepresente lx tercera parte 
  

  de) q social paeyado y. .£i Juego de la segunda 
  

convocatoria no hubiere 1 quasw»e requerido. e procederá 

  

a afecrhak una tercera convocatorin y, ee procederá en Ja 
  

torma del eñginada en el artículo doscientor ochenta y. dor 
    GS de la Ley] de Compañias. ARTICULO CATURCE.- ¿UHTA UNIVER- 

y .   

o 

o. 
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SAL.- Po  obstente lo dispuesto en bos  articwlos 

anteriores . Ja Junta. Generz) se entenderá convocada 
  

v quedará validamente constituida en cualavier tiempo 
  

y Jugar +. dentro del. territorio nacional, para tratar 
  

cunmjquier arunto . £iespre que este presente todo el 
  

cepita) pagmndo. Y Jon acistentes deberán euscribir e) 
  

acta bajo sanción de nulidad Y acepten por unanimidad jp 
  

celebración de in junta. ARTICULO QUIRCE.- CORCURERENCIA 
  

“Y REFRESENTACIÓN.- A das juntas generales concurrir bn 
  

los accionistas persona mente + por sedio de un repre- 
  

sentante. in representación £8 comnmterirá mediante 
  

carta -poúer dirigida ri Gerente de Ja compañin v 
  

con carácter especial para cada junta 0 mediante poder 

  

notaria) genera) o 'efpecial . Ho podrán ser repreten- 

  

tantes Jos administradores ni Jos cowisarios de 3 

  

comnpañin. ARTICULO DIECISEIS.- —RESULUCIONES.- Las 

  

resoluciones de Jar juntar penerales  cerbh tomadar 

  

por mavoria de votos del capital pagado concurrente, 

  

yv de Compañíar. Lor 

noecionjetas tendrán derecho a que se computer ue votoB 
  

en proporción al valor pagado de sue respectivas aocio- 
  

nes. Los votos en blánco sonarán » Ja mayoría numérica. 
  

ARTICULO IMECISIETE.- SESIONES Y ACTAS.—- Llar ¿juntas 
  

yeneráles serán dirigidas por el Presidente de la 
  

compañin o por quien" Jo estuviere reemplazando 0. £lj mej 
  

se acordare por un accionista elegido por Ja m3 env 
  

Íunta.- Como secretario de Jar juntar yenerales de ln 
    Cómpañíia actuará el Gerente y a falta de este actuará un 

“Ss 
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y 

: _nentem. del Re eplamento « sobre, Juntas Generales disgado por 
  

  

  

18 «Superintendencia Je; compañías . ARTICULO IECIOCHD.- 
OS rue 

  

Tails DEBERES DE: La, JUNTA, GENERAL .- La junta 
  

AS - op 

  

- le: señala, la. Ley de Coppañias yia 

_2enenal tiene. -epejarcerá das. atribuciones y deberes que 
_ A A 

    

  

: DA EA Ne 

n especial. las £iquien— 
  

22,19 Er 
sa. AO 

mee era 

CA Designar, Y. remover, al Esesidente y al Gerente de 
  Ae ADA 

  

LA compañías los. sisnos qu e ¿durarán. un períado de. dos 
.« 

Años sá má au ¡se requiere “ser; accionista. La Junta 
  

Y 

designará, :2denás asrentes ¿de ¡áréas especificas para el 
  

mejar desarrollo: de. las-actividades de la compañía, estos 
  

gerentes de Área durarán, 2 sun funciones dos años.» b).- 
  

Fijar das ¡remuneraciones , del, Presidente v del. Gerente 
  

  

Gerente-cm— Designan, Unjeogigarto apinciaa! y un suplen- 

    

ted Besolyer. do. relacionago, can la. distribución de 
  

los Re eficios sociales. e). Conpeer y aprobar anualmente 
  

nar 

las AAtas. el balance. y los ¿ntormes que le presenten 
  

el de te y el comisario; acerca de los negocios so0c1a- 
    

les. : Acordar. el aumento del, capijel. social. q).-Acor—- 
  

dar Lad. reformas al presente estatuto, e interpretarla con 
    fiar z a Veo igatorio en los casos de duda úu obscuridad de 

Áé 

los nah h) Decidir acerca de la fusión, transforma— 

WN 
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- : do. LA relacionado _con las 

| actividades y negocios dela compañía que de acuerdo a la 

  

  
Llilev yal presente estatuto no correspondan al Presidente 

ll oal Gerente General, ARTICULO DIECINUEVE.-— DEL PRESIDEN 
  

CTE. El Presidente será nombrado por la Junta General, 

| durará ccinco años en “su caroo y padrá ser reelegida 

indefinidamente. Sus funciones se prorrogarán hasta' ser 

  

Aesalmehis reemplazado. ARTICULO. VEINTE: ATRIBUCIONES: Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE. El Presidente deberás a) Super- 

vigilar la marcha y deseñvolvimiento de-la“Compañíai-- b), 

  

Cumplir v hacer cumplir” 1% resdluciones v acuerdos de la 

L.c), Convoca aeaicanes de le junta:generado 
4 » 

cuando ño lo hada el Gergáte 6 'Búáando serlo “sol fcften und 
  

    

o más de los' accionistas be "la “comparta ue reerementen 
  

gor To mañós: el dief' por"élentoTdel' tapital' aocialí “dy 
  

presidrílas sesiones del Ya Junta: General ¿er.- ¡suscribir 
  

con junitamente cob el” Gárefite Tostésrtificadoó “de” Acciones o 
  

  

y 143 "actas! dé 'lás >júñtaaToanerales.1) Intervenir E 
  

coniuntamente con el Gerente ed “la compra, vehta"o hifóté=- 
  

ca del inmueble. a4).- Sustituir al Gerente en el: caso de 
  

ausencia, falta O impedimento temporal de este.h)l. Reali- 
  

zar todos los demás actos y ejercer todas las atribucio- 
  

nes que le confieren lá, Ley, “este estatuto y los regla” 
  

mentos. (En caso de ausencia, talta o impedimeénto+ del. 
  

Presidente,le reemplazarál la persona que: desione la "Junta 
  

y e     Lo General. ARTICULO VEINTIUNO. DEL “GERENTE GENERAL.= El. 
  

a 

C
N
 

$ 
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cerente de la compañía será nombrado por la Junta Gene- 

ral, durará dos años en sy caroo y podrá ser indedefini- 
  

damente reelegido, sin que se requiera ser accionista de 
  

la Compañía y «sus funciones se.  prorrogarán hasta ser 
  

legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES 
  

Y DEBERES. DEL. GERENTE GENERAL.” Son: deberes v atribucio- 
  

nes del Gerente, además de las que fijan las disposicio- 
  

nes legales pertinentes «las siquientess a) Reoresentar 
  > 

judicial y extrajudicial a la, compañía, con los deberes. 
  

facultadas «y utesponsabilidades señaladas en la ley para 
  

los administradores.-: ¡Dl ¿Administrar y consecuentemente 
  

15 

16 

17 

- dinieir. la. marcha. de la ¡compañía con la dilioencia que 
  

exigentuna adoinistración:.mercantil ágil pero prudente. c) 
  

Convocar. áa.la Juntas Generales .y actuar como secretario 
  

de las mismas.d).- Suscribir conjuntamente con el Presi- 
  

dente los certificados de acciones v las actas de las 
  

ftuntas Generales.e).- Realizar los actos y celebrar los 
  

18 

contratos que el obieto de la compañía lo requiera, para 
  

19 

£ 

la venta, compra y constitución de gravámenes sobre lo3 
  

bienes raíces de la compañía, actuará conjuntamente cor 
  

21 

el Presidente.f). Organizar y dirigir las dependencias y 
  

ofiginas c de la compañía.o0). Nombrar y remover empleados 
  22 

23 

Eojke ah a estos y a los trabajadores. fijar sus 
  

"emba rja ¿Arnes de acuerde con la lev.-— h) Presentar a la 
  24   — 

Junta| Wi ral, a la terminación. “cada. ejercicio anual. el 

  25 
estadh-a de| perdidas y ganancias y el informe de su gestion 
  26 

durante alcha ejercicio.i).- Responder de acuerdo a las 
  2?   

28 
a exinendiad legales, por la contabilidad,la corresoonden- 

| 
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1 cia dibros y valores y demás” bienes de la compañia y 

    

  

  

  

2 llever los inventarios y por si mismo el libro de actas 

3 de las sesiones de las iuntas generales.- 1) Hacer uso de 

4 todas las atríbuciones y cumplir estrictamente todos los 

5 deberes qaue le señalas las leyes, así como Cumplir y 

6 hacer cumplir las resoluciones de la Junta General.AR- 
  

7 TICULO VEINTITRES.DE LOS COMISARIOS. La Junta General 
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 nombrará dos comisarios uno principal y uno suplente, los 

9 mismos los mismos que durará cuatro años en el ejercicio 

10 de sus funciones, con las facultades y responsabilidades 

11 establecidas en la Ley de Cómpañias y en aquellos que le 

] 12 fiie la Junta, quedando autorizado para examinar. los 

19 libros, comprobantes, correspondencia y más” documentos de 

14 la sociedad que consideren necesarios. No requieren ser 

6 accionistas y podrán ser ireelegidos indefinidamente. El 

15 comisario suplente actuará a -falta o :ifipedimento.: del. 

57 principal 3 cuando la Junta ' General ast lo resuelva. 

18 ARTICULO” ¡VEINTICUATRO .%: ATRIBUCIONES 
Y. DEBERES : DEL 

19 COMISARIO .- El comisario principal” o al suplente, cen su 

20 caso, al finalizar e ejercicio económico anual de; la 

21 Compañía presentará 'a la Junta General Ordinaria” de 

Accionistas, un informe referente al estado financiero y. 

. econámico de la sociedad. Podrá solicitar se convoque a 

. Junta General extraordinaria cuando algún caso de emer- 

. gencia ast lo requiera. ARTICULO VEINTICINCO. FONDO DE 

. RESERVA.- De las utilidades liquidas que resulten de cada 

. ejercicio anual, se tomará Un «porcentaje del. diez. por 

27 
    yA : 

. 

| ciento' anual para formar el fondo de reserva hasta que     
  28    
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1 este alcance por lo menos el cincuenta por ciento _ del a 

AL capital social. ARTICULO VEINTISEIS.- EJERCICIO _ECO- 

3 NOMICO.- El ejercicio económico de la compañía comienza 

4 el primero de enero y termina el treinta v uno de diciem- 

5 bre de.cada año. ARTICULO VEINTISIETE. UTILICADES.- Las 

6 utilidades que ue obtengan de cada ejercicio económico 

Lo se distribuirán de acuerdo: con la Ley y en la forma que 

8 determina la Junta General , de Accionistas. ARTICULO 

o VEINTIOCHO. DISOLUCIÓN: Y. LIQUIDACION.-— La Compañía se 

10 disolverá por la terminación del plazo fiiado para su 

Moa duración. .: por: las causas determinadas en la Ley y por 

ie resolución. .de la Junta. General. En caso de disolución 

* 9 | se procederá a la liquidación de la. compañia, debiendo 

“ asumir la función de liíquidador el Gerente, siempre 

o as que: .na hubiera. Oposición de. los accionistas.- De no 

Ñ -58 haber oposición de uno .0o más accionistas, la.Junta | 

| — 7 General nombrará uno O más liquidadores, les señala- 

e rá sus atribuciones Y deberes, ARTICULO VE INTINUEVE. 

to ZUSCRIFCION Y PAGO DE CAPITAL. El capital de la 

2o Compañía se encuentra integramente suscrito y pagado asi: 

e ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL TOTAL 

: . SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

. Grilet af] Saman 1.000.000 1.000.000 1.000 

> Blane idjerra 9,000. 000 9.000.000 9.000 

. sumas JA 10.000.000 10.000.000 10.000 

: Los soFfos pagan el aporte. en especie la señorita Blanca 

. e sierrad ly. el socio Cristhian Samañn, en numerario, Segun 

o UE el cortdficado de aoorte denositado en el Eanco, conforme ,)   
  - za y 7 

* 
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eoque se agrega como documento habilitante y 

2 forma parte integranente de este contrato, aporte que ha 

  

  

  

  

  

3 sido aceptado por los socios en st valor como en sus 

4 condiciones, razón por la que la aportante transfiere a 

5 la compañía el uso, dominio y qoce de los bienes aportar 

6 dos en especie, suletándose al saneamiento por eviccion 

7 de conformidad a Derecho. En consecuencia el capital se 

a 8 encuentra integramente suscrito y pagado. ARYICULO 
  

9 TREINTA.- EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS .- 
      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 Para la emisión de acciones y expedición de títulos y 
7 

11 su entreoa a los accionistas se estará a lo dispuesto en 

12 la Ley de Compañías, el estatuto y las resoluciones de la 

13 Junta General, ARTICULO: TREINTA Y UNO.— DISPOSICION 

14 - GEMERAL. Cualquier asunto que no'estuviere contemplado en 

55 el presente estatuto y cuya resolución no estuviere 

16 regulada por las leyes, será. resuelto por la Junta 

17 General. CLAUSULA SEGUNDA. Se agrega a esta escritura los 

18 dacumentÓós habilitantes indispensables para la suscrio- 

19 ción de este instrumento. CLAUSULA TERCERA, Los compare- 

20 cientes autorizan al doctor Luis Danilo Chávez 2 realizar 

21 toda cuanta oestión sea indispensable para la legaliza- 

22 ción de este trámite, así como para que convoque a la 

primera dunta para designación de los administradores. 

. Usted, señor Notario se dionará agregar las demás clausu- 

. las de estilo y ley necesarias para la piena validez de 

> este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que 

26   

queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

27 a 

U legal, v se halla firmada por el Señor Doctor Lluis Danilo 
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Chávez... con matrícula profesional número dos mil qui- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  
        

2 e nientos tres del Coleaio de Abogados de Quito. Para el 

3 otorgamiento de la presente escritura pública, se obser- 

4 varon todos los preceotos legales que el caso requiere , 

5 y lefda que les fue la misma a los comparecientes, se 

6 ratifican y pará constancia firman conmigo el Notario. en 

7 unidad de acto, de todo lo cual dov fe. 

8 . 
o - 

10. 

ek 09 13688uf- 3 
> $31 - 10 A , 

7 LE lic OA: 
1 Srt. BlanCSSIEFFA Vizcaino 

16 220000405- € 

SIS - 094Yy 

18 

19 TT 

20 ( FIRMADO O) E 1 NO TAR IO 

21 NO VE ONO DE L CA ON OTCO_N 

2] * Q TO BENÑO_R DOC TO_R 

2 md fa vo POLO OR OUE OS U_ Z - 

24 C Am lE [RU TI. - A CONTIFUACION: 

25 5 IN Á E GAN L0O03 CORRESCTPON- 

> DI ER T|EÉ go DOCUMENTOS HABITDLDI- 

- ES an NEP QUE DAN PIENA VALIA 

sal »EZ Xd ESTA ESCRITURA PIURILIC   
  

a 

N 
A.- 

 



  

> 
Mao 

DETALLE DE TOS BIFNES MUEBLES QUE SE APORTAN A LA CONSTITUCION ME 

TJA COMPAÑTA ANONIMA, 

1 Caja *e seguridat blindata ?%e8 mueble modelo RF-4 *000,000,00u 

1 comvmutator marca PC-100/P,100850Mb /A Mb/w95, Nro, e serie 

78K8906, Co?, 626017L. 5*000.000,00 

TOTAL "EL APORTE QUE SE REALIZA POR LA PARTE DE LA SEÑORITA BLANCA 

SIERRA VIZCA"NO, EN BIENES QUE SUMAN LA CANTIDAD DE NUEVE MILLONES 

MN” SUCRES, SEGUN AVALUO ACEPTADO.POR LOS SOCIOS, BIENES QUE PASAN 

A SFR DE PROPTEDAD DE LA COMPAÑIA QUE SE CONSTITUYE POR, ESTE INS- 

Irrumerro, 

á Sierra Y, 

  

Es compulsa del documento que antecede, | 
: el mismo que se halla agregado e mi Re- 

* gletro dae Escrituras Públicas, como doocu- 

; mento habilitante. con igual objeto la gon» 
fiero en Quito, €- LS X, 
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. Cs CS CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN EN CUEN TA ESPECIAL DE INT EGRACION DE CAPEr AL 10 

Centificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE 

cano rr rra rr A AAA Ar rr 

a a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará AGENCIA. DE VIAJES. 
- GALASAM INTERNACIONAL XAXAARA XA RXNAN E XX XXX XXX X XXX XXX XXX XX XK X XXX XXX XX 
Len AAA AAA IIA A rr RA rr nr rr nr rr rr rr nr rs 

AAA SE 

INS NRDAAS AAA a 

“orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

    

- Cristian Saman a S/. 1'000.000,00 
| 7 FOO IRA XRO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XX 

o 7. RMXXX XIX XXX XX XX XXX XXX XXX XXX XXX XXXAXXAX AXAXX XXX XX XXX XXX XXX X XXX 

 AMRANAN ARAN ANA A XIX AXA MAMA AX AA NANA XXX XXX IX XX XX XK K XXX XX K 
    

XXX XXX XX XXX MX XXX XX XXX XXX XX XXXXXXXXXNXXX XXXXXXXXXXKXXXXXXXXXXXX 
  

RROLLO ROTO LRRGDOoA 

: FINO AAA 

  

AXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
    

  

> KXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

2 MMEXXX AMEX XXX XXX XX XX XX XXX XX XXX XXX 7 AMI XXX XXX XXX XXX XX XXX 
  

  

$ 

El depósito será entregado a Jos Administradores que scan designados por 

| da Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el : 

os caso, haya comun do a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

. Escrituras de 

autorizaci 

   

    

    

    

      

e los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de sfripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las; 

titición con las respectivas razones de aprobación e inscripción. ' 

referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

y los depositames previa entrega de este certificado y luego de haber 

señof Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea. el caso, la 

otorgada para el efecto. 

será reiniegtado 

recibido 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud- 

Contrato e Apenura de la Cuenta Especial de Imegración de Capital, siempre y cuando se 

manteng por 31 días o más. 

BANCO INT ERNACIONAL S.A. 

nano. rr rn      
   

eftirma autorizad 

Mismo que se halla agregado a Re- 

giatro de Escrituras Públicas, como' 

mento hobilitante, con igual objeto la sotr 
   

  

741-1717 R 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZGATEGUI 

NOTARIA NOVENA:GCANTON:QUITO 

. PRIM 
| 1 Se otoras ante mí. vo en: fe de ello confiero esta + ERA . 

: Y 

2 P COPIA CERTIFICADA. debidamente sellada. y firmada en 

3 Guito, a treinta de Junio de:mil novecientos noventa o 

4 y sete. - 

$ 

6 
Sd 

4 7 

! 8 

9 

10 

11 

12 H . 

13 P 4, 

4 
> «ep. 3 

: ; 2 7 ? 

15 A 
: en la Resolución” e fecha ADÍZ E ai 

18 : de ls Superintendéñicia de: Compañíes, 1 tomá ad 

nota de su sproBación sl margen ds 18 - A 

: metriz de la escritura pública os dé: Cór=t 
17 e PE ZA mA 

” EL enc A 18 ys pes =P» o 

, eS Quito, a 2 E Ca 199 7. 

19 F 7 

20 
ad 

21 - : 

23 A 

24 = | 

25 : 

26 
A . 

27 > 
U - » 

28   
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REGISTRO MERCANTIL: 02 O de TA 0 po O 1130." 

DEL CANTÓN QUITO. - . . Pz mm > PS . A - : . 
. : ? EMT RT a e A UT ro >? 

  

ta techa queda. inscrito el presente dotúmento y la Résoluti¿n 

número! MIL SETECIENTOS SETENTA Y STETE, DEL SR? INTENDENTE ¿De 
COMPAÑIAS DE. AULTO , DE Zi DE JHLIO DE al OR A, bajo 2£l número 

1827 del Registro Mercantil, tomo 12B, = Queda? archivada la 

segunda copla - Certificsdaliude! Ele sEsuriturá  Púbrica Cde 
Constitución de la Compañía "  GALASAM INTERNACIONAL S.A." 

Otorgada el 06 de junio de 1997, ante el Notario Novena del 

Canton  Buito DR. GUSTAVO. FLORES  UZCATEGUI. .- 5e da asl 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art, SEGUNDO de la citada 
Resolución de" conformidadecon lo ordenado en el Decreto 733 de 

sz de agosto de 1875," publicado en el Registro Oficial 878 de 

2% de agosto del mismo año. Se anotó en el Repertorio baja el 
mimero 18143..- Quito, a Veinte y nueve de julio de mil 

novecistbdds moventa y «fieate.- El REGISTRADOR 1. OA ON 

nic om a Mars 

  

t T 

Te N em Ia yo? 
- + REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

$d dia o BANTON QUITO A 

e
 

A
 

  

1. pos no. - Po . En cumplimiento de lo ordenedo 

en la Resolución No 976101.1.1777, dictada el 21 de Julio de 1.997, 

por el Intendente. de _Compañfes de Quito, queda inecrite ests escri 

tura, la mi ema que contiene” el, ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL EN -= 

L de - GALASAM * INTERNACIONAL 

    
  

   
  

ON E e 

CUL ns Cantón Coaremas! 

CER- 

”



TIFICO: Que con fecha de hoy, quede archiveda uns copía auténtica 

de este esctríture, en cumplimiento de lo dispuesta gn el Decreto 

  

  

    
    

Es, 

: eo ar taria. REGISTRO MERCANTIL DEL OS 

a V e.” 1 rn qa .* mos Ce ao E Ma TON GUAYAQUIL, : Ñ t Pas o. : Hd PL [er Pe «té trabajo: A 

A? - oo : : 3% . " se Je - pr LL co EE       

  

'AZON, - - En eata fecha y de confórmidas ' a la "Ley, queda “inscritá” Ta Escritu- 

h ra Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, que antecede bajo partida - 

No. 17 a fojas No.86 del "Registro de Constitución de 'Compañías a mi - 

cargo. -, Certifico. EA LEO Ima ná 
Te -Turcán;16-de “dieliéembre de 19972 37 C: 1, Ea 

4 A 

  
 



REPUBLICA DEI ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 2 
  

síneroya 6l Brikroeni cba 
eS 

ai crespo [sbX89.08  orambn ,aUrodr to ; pul qar 
buda agsA ES RREGIINION No 097 «de Arpa sbeijónó VÁses 

942 y singuon sopg Ipoberyo!l ERTRBOGE COSTA eb se ib ,Ltupay     

    

  

   
   
   

    

    

  

AMY DE, OSRARTAS 4 ETA + > to9n 13.03 

AN CONSIDERANDO: 

sd ios de la QUÉ se SU Miro testimonios 

escritura smpañía  GALASAM 

de sucursales 
ate el Motarío 

on la solicitud | 

INTERNACIONAL S.A, L 
en las ciudades de. yaquíl y 
Foveno del cantín Quiítoel 6 de * 
para su aprobación; No 

  

QUE el Departamento Jurídico ogpafías y de Valores, a 
mediante memorando No. DJCV.97.1428 de 13 de julio de 1997, ha . 

7 Ati AAA Prode paro RebjecvadaMo abitcirabapt sias ad -.HOSAR 
«VSP.Oñ asrjol s YI .oóm ambi31 otad ebspe 9 0INJ102JS 2.0% EN a ercicio de ia : aalidalo Rosolúti6n E RS e EE 

LE .s 2 ¿091% 
Ser eb od tr E 54 Dudo cor 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la comaitagilla: de le compañía GALASAM 
INTERNACIONAL . Sh domácidiba om XDpite y la apertura 
sucursales ex 14h la Sesto: súBigicta, en los términos 

eto . Y Po e 

constantes Y 105 Ain art A E e $ , 
3 cul E) Y net o > 

ARTICULO SEGUNDO:S RULPONENF"8Y “Cea itiaarto Noveno del cantón 
Quito tome Wate, al margea dd Ya "Hliiz de la escritura que se 
aprueba, del “tonténido de la presente Réselución; b) Que los 
Registradores Mercantiles del cantín Quito y del Cantón Cuayaquil 
y el Registrador de la Propiedad del cantón Tulcán en el Registro 
Mercantil a su cesrgo, insecridan la referida secritura y esta 
Resolución; y, €) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la escritura se 
publique por una vez, en uno de los perifdicos de aayor circulación 
en Quito, Cuayaquíl y Tulcán. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmeda en Quito, 21 ¡Lo Y 0 

Con esta fecha queda inscrita la pres 
sente Resolución bajo el No. 13427 del Registro Mercantil tomo. 42H - se dá así Cumplimiento a lo dis. Puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registra Oficial 878 de 29 de 
Agosto del mismo Año. 
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A: EL REGISTRADOR o os 

. : Y ta Mimuecita Mo / 

A    



ADOCAuUSi Lo... o GU ty 

, PALMA AU ATA 

E et 

   

  

Resolución a foja 74.176, número 20.68/ del Registro Mer- 

centih, y snotáda bejal dr número?" 32.301" Reperforio.-Gua 

yaquil, diez de sd MEE A S ta y sie- 

  

   

   
ho ) =:18DO,.CARLOS PONCEALVARADO 

Á e ri is A 

3 ne Caáyaquit” 

m
o
.
 

Ad r SS a e. 
cd mb Si LN ho 

RAZON: = En esta fecha: y de.conformidad a. la. Ley, “queda. inscrita la - 

RESOLUCION, que anteqede bajo partida No. 17 a fojas No.92Ve 
, iirigss3 e DA ab 

del Registro de constitución ae. ompañías. a.mí cargo.-Certíi- 

    

fico. 

Tulcáne 36 de diédembre de 1997 
sh ato +: ama 

bad 

Xx 

Y o a o A S RA... 

ELA oda MAN 
: . oe ! 

Ni 

barman a elo media al Aral 
E £* $ 13 Jon a 

' , 
A 

> 

es ? E > 2 Ma 

- . 
. 

e EN : Data mb e A o 

A : po) 
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DA DE EROTOCOLIZaciOhH,.= A ici 2 olerez 

MÍ CA rada la constitución de la 

compañia GaLasarn INTERNACIONAL S.A... en diez fojas uti- 
  

ez. duitos, veintinueve de diciembre de mil novecientos 
  

aoventa Y siete. foc Doctor Gustavo Flores liicáteaul. 
  

Motario Noveno del cantón Quito. 
  

Se  protocolizó ante mí, ven fe de 
  

ella contftiero esta SEGUNDA 4 COPIA CERTIFICADA. 
  

debidamente sellada Y firmada en GÚuito, a veintinueve 
  

de diciembre de mil novecientos poventa y siete. 
  

AA 
  

  

8 PIE 

  

ER. GUSTAVO FLORES UZCATESUI 
  

    

NOTARIO MOVEMNO 

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 


